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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por 

reparto, radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00838-00, de LEIDY 

JOHANNA CIFUENTES RODRÍGUEZ en contra de CORPORACIÓN NUESTRA I.P.S., la cual 

consta de 24 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de 

marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las 

medidas adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 036 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por LEIDY JOHANNA CIFUENTES 

RODRÍGUEZ en contra de CORPORACIÓN NUESTRA I.P.S., con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $1.195.969 por concepto de la liquidación definitiva 

del contrato de trabajo, más los intereses legales, y la sanción moratoria del artículo 65 

del C.S.T. 

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo: 

 

En primer lugar, sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 

del C.P.T. señala: “Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación 

originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del 

deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral firme.”  

 

En concordancia con la norma anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
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documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, el cual 

debe provenir del deudor o emanar de una decisión judicial en firme, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. 

 

Es expresa la obligación que aparece precisa y manifiesta en la redacción misma del título, 

es decir, que en el documento que contiene la obligación deben constar en forma nítida, 

en primer término, el crédito del ejecutante, y en segundo término, la deuda del ejecutado.  

La claridad consiste en que el documento que la contenga sea inteligible, inequívoco y sin 

confusión en el contenido y alcance de la obligación, de manera que no sea oscuro con 

relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto del deudor. Y por último, es 

exigible cuando puede exigirse el cumplimiento por no estar sometida a plazo o condición. 

 

En este punto es importante traer a colación lo que la doctrina ha considerado como título 

ejecutivo. Así, el Dr. NELSON MORA G., en su obra “PROCESO DE EJECUCIÓN” tomo I, 5ª 

edición, dijo lo siguiente:  

 

“La claridad -del latín claritas- hace relación especialmente al aspecto noseológico y 

consiste en que la obligación sea fácilmente inteligible, que no sea equívoca, ni 

confusa, y que únicamente pueda entenderse en un sólo sentido.... las características de 

la claridad son las siguientes respecto de la obligación: la inteligibilidad, es decir, que 

la redacción esté estructurada  en forma lógica y racional;  la explicitación, o sea que 

lo expresado por cada uno de los términos consignados en el documento indiquen en 

forma evidente el contenido y alcance de la obligación... 

 

La exigibilidad -del latín exiger- la exigibilidad significa que la obligación puede 

pedirse, cobrarse o demandarse. La obligación es exigible cuando válidamente puede 

pedirse o demandarse su cumplimiento al deudor. Dos hechos impiden la exigibilidad 

de la obligación: el plazo y la condición... 

 

Expresa -del latín expressio, expressus- que significa declarar precisamente lo que se 

quiere dar a entender. El documento debe contener una obligación expresa, es decir, 

debe expresarse en él, sea en el escrito donde se encuentra consignada la obligación, 

sea oralmente cuando se trata de documentos que permiten esa modalidad…, el 

contenido y alcance de la obligación, las partes vinculadas y los términos en que la 

obligación se ha estipulado. No valen pues, las expresiones meramente indicativas o 

representativas de la existencia de la obligación, o de las características, partes y 

términos... Es decir, que las llamadas obligaciones implícitas, esto es, las que están 
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incluidas en el documento pero sin que estén expresamente declaradas, no pueden 

exigirse ejecutivamente.” 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la demandante LEIDY JOHANNA 

CIFUENTES RODRÍGUEZ aporta como título ejecutivo un documento denominado 

“LIQUIDACIÓN FINAL DE CONTRATO” emitido por la demandada CORPORACIÓN 

NUESTRA I.P.S., en donde se establece una suma a pagar de $1.195.969 por concepto de 

sueldo, auxilio de transporte, vacaciones, prima de servicios, cesantías e intereses sobre 

cesantías (folio 6). 

 

En la parte final del documento se deja la siguiente constancia: “Al firmar la presente, el 

TRABAJADOR acepta que el valor de la liquidación corresponde al valor adeudado por parte 

del EMPLEADOR a título de liquidación definitiva, y que además quedan saldadas todas las 

obligaciones contraídas por las partes como efecto del Contrato de Trabajo al 11/10/2016”.  

 

Asimismo, se plasma una nota del siguiente tenor: “El valor generado de la presente 

liquidación definitiva será consignado en la cuenta donde se venían realizando sus pagos de 

nómina, la cual se encuentra relacionada en el encabezado de este reporte”. 

 

Como se puede observar, el documento contiene una obligación clara y expresa, pues de 

su lectura se desprende que la empresa CORPORACIÓN NUESTRA I.P.S. reconoce una 

deuda a favor de la trabajadora LEIDY JOHANNA CIFUENTES RODRÍGUEZ, por la suma 

total de $1.195.969.  

 

Sin embargo, la obligación no es exigible, pues al realizar el análisis detallado del 

documento base de ejecución, no es posible determinar una fecha cierta para el pago de la 

suma de dinero que se reclama, y en consecuencia, no puede pedirse su cumplimiento al 

deudor por la vía ejecutiva. Nótese que en la nota final del documento, se expresa que el 

valor de la liquidación “será consignado” en la cuenta de nómina pero no se precisa 

cuándo, y en ningún otro documento de los aportados con la demanda se estipuló fecha de 

pago. 

 

Ahora, respecto de la sanción moratoria del artículo 65 del C.S.T., pretendida también en 

la demanda, hay que decir que la misma no opera de manera automática sino que está 

sometida a que se pruebe la mala fe del empleador, lo que solo puede darse a través de un 

proceso ordinario. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no contiene una obligación exigible al tenor de 

la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS ALBERTO LOMBANA VERA, 

identificado con la C.C. 79.343.091 y portador de la T.P. 283.262, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por LEIDY JOHANNA 

CIFUENTES RODRÍGUEZ en contra de CORPORACIÓN NUESTRA I.P.S., conforme las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2019-00843-00, de OLGA LIZETH 

BEJARANO MACHADO en contra de SERVIGICOL DE SERVICIOS CF S.A.S., la cual consta 

de 16 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 

2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 037 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es incoada por OLGA LIZETH BEJARANO MACHADO en 

contra de SERVIGICOL DE SERVICIOS CF S.A.S. con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por la suma de $1.370.000 por concepto del acuerdo suscrito entre las partes, más 

los intereses legales. 

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio del documento presentado como título base del recaudo: 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme.”  

 

En concordancia con la norma anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 

él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 
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jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre el 

tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y sustanciales. 

 

Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de 

la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente ejecutoriado, o de otra 

providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las condiciones 

sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Dentro de los requisitos formales es importante resaltar, que el documento presentado 

como título ejecutivo debe constituir plena prueba contra el deudor, lo que refiere a su 

autenticidad; exigencia que se justifica en la finalidad que persigue el proceso ejecutivo, 

esto es, la satisfacción de obligaciones insatisfechas contenidas en el documento y no su 

declaratoria, por ende, aquel debe dar plena fe de su existencia. 

 

En materia laboral, al tenor del artículo 54A del C.P.T., la regla general es que solo valdrá 

el original del título ejecutivo, y de manera excepcional su copia auténtica, por cuanto no 

se presumen auténticas las copias simples para este efecto; situación diferente ocurre en 

materia civil al tenor del artículo 244 del C.G.P. inciso 4, cuya regla no es aplicable por 

existir norma especial. 

 

El parágrafo del artículo 54A del C.P.T. reza textualmente: “En todos los procesos, salvo 

cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones 

simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, sin 

necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 

en relación con los documentos emanados de terceros.” 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la demandante OLGA LIZETH BEJARANO 

MACHADO aporta como título ejecutivo el documento privado contentivo del acuerdo 

suscrito entre ella y GABRIEL SAUL PINTO OVALLE en calidad de Representante Legal 

de la demandada SERVIGICOL DE SERVICIOS CF S.A.S. (folios 5-6), en el cual se pactó lo 

siguiente: 
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“Los suscritos a saber, OLGA LICETH BEJARANO MACHADO… y GABRIEL SAUL PINTO 

OVALLE… quien actúa como representante legal de la sociedad accionada… mediante 

el presente escrito le manifestamos al Despacho, que hemos llegado a un acuerdo 

integral respecto a las peticiones contenidas en el Derecho de Petición que ha dado 

lugar a la Acción Constitucional… 

1. En cuanto a la liquidación de prestaciones sociales, se ha acordado entre las partes, 

que el valor de la liquidación de prestaciones sociales, más el valor de la 

indemnización por despido injustificado, se ha acordado en el valor de $1.770.000.oo. 

2. Que esta suma las partes hemos acordado que será pagado a la accionante, de la 

siguiente manera: 

A la fecha del presente acuerdo, la accionante recibe la suma de $400.000 el día siete 

del presente mes y años. 

El saldo será pagado en cuatro 4 cuotas mensuales a partir del 15 de julio del presente 

año y así sucesivamente hasta completar las cuatro cuotas.” 

 

Al analizar el documento base de ejecución, encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y especialmente el requisito exigido en el 

artículo 54A del C.P.T., toda vez que fue aportado en copia simple, cuando la formalidad 

de los documentos que pretenden hacerse valer como título ejecutivo, es su autenticidad.  

 

Como ya se dijo, la constitución del título ejecutivo emerge de la integralidad de todos los 

documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, y en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos además, deben cumplir con todos 

los requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por el 

ejecutante no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución en 

los términos de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de 

pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JULIÁN ANDRÉS LÓPEZ AYALA, identificado 

con la C.C. 1.026.560.597 y portador de la T.P. 253.652, para actuar como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder obrante a folio 

1. 
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SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por OLGA LIZETH 

BEJARANO MACHADO en contra de SERVIGICOL DE SERVICIOS CF S.A.S., conforme las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00050-00, de la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de AGENCIA CENTRAL DE ASEO ACEA S.A.S., la cual consta de 29 folios, incluida 

la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de 

junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 038 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

AGENCIA CENTRAL DE ASEO ACEA S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago 

por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la 

naturaleza de la obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, 

razón por la cual, procede al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
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Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse al empleador por medio de correo certificado a la 

dirección de notificación registrada en el certificado de existencia y representación legal o 
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en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa de 

correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  

 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

AGENCIA CENTRAL DE ASEO ACEA S.A.S., con los respectivos intereses (folios 23-28). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo con el detalle de la deuda dirigido al empleador 

moroso (folios 13-19), debidamente cotejado, enviado el día 04 de enero de 2020 por 

correo certificado a la dirección: Carrera 29 # 75 A – 44, que corresponde a la del 

Certificado de la Cámara de Comercio (folio 20), pero sin constancia de entrega toda vez 

que la guía registra el siguiente motivo de devolución: “Destinatario Desconocido” (folio 13). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado al deudor, lo 

cierto es que el resultado de la gestión de envío por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y en 

consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 5° del 

Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JEYSON SMITH NORIEGA SUÁREZ, 

identificado con la C.C. 1.030.548.705 y portador de la T.P. 278.873, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de AGENCIA CENTRAL DE ASEO ACEA S.A.S. conforme las razones expuestas en 

esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00059-00, de la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de TRACTOCAR REMOLQUES S.A.S., la cual consta de 24 folios, incluida la 

hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio 

de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 039 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

TRACTOCAR REMOLQUES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la 

obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
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regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

TRACTOCAR REMOLQUES S.A.S., con los respectivos intereses (folio 21). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo dirigido al empleador moroso, debidamente 

cotejado, fechado el 19 de noviembre de 2019 (folio 15), y una guía de la empresa de 

mensajería en donde consta que se envió por correo certificado a la dirección: Calle 100 

#9A-45 Torre 3 Oficina 1303 (folio 19), que no corresponde a la registrada en el Certificado 

de la Cámara de Comercio (folio 13). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado, lo cierto es 

que no existe certeza si efectivamente se puso en conocimiento del empleador moroso pues 

se envió a una dirección diferente de la que registró para recibir notificaciones judiciales, 

lo que lleva a concluir que nunca fue constituido en mora y en consecuencia, la ejecutante 

no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor, pues la 

finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo, no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución en los 

términos de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 
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apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de TRACTOCAR REMOLQUES S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00061-00, de la A.F.P. COLFONDOS 

S.A. en contra de GRUPO EMPRESARIAL PAB TRANSPORTES & LOGÍSTICA S.A.S., la cual 

consta de 29 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo 

de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas 

adoptadas por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del 

coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 040 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. COLFONDOS S.A. en contra de 

GRUPO EMPRESARIAL PAB TRANSPORTES & LOGÍSTICA S.A.S., con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de 

Pensiones, más los intereses moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la 

demanda por la naturaleza de la obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de 

la demandada, razón por la cual, procede al estudio de los documentos presentados como 

título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
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Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 
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legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  

 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. COLFONDOS S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

GRUPO EMPRESARIAL PAB TRANSPORTES & LOGÍSTICA S.A.S., con los respectivos 

intereses (folio 26). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado el 28 de agosto de 2019, debidamente 

cotejado (folio 21), enviado por correo certificado a la dirección: Carrera 71 #64D-29, que 

es la misma que consta en el Certificado de la Cámara de Comercio (folio 13), pero sin 

constancia de entrega toda vez que la guía registra el siguiente motivo de devolución: “No 

reside” (folio 20). Y un segundo requerimiento, debidamente cotejado, realizado el 19 de 

noviembre de 2019 (folio 16), enviado por correo certificado a la dirección: Carrera 101 

#70-14 Interior 2 Apto 309 (folio 24), que no corresponde a la registrada en el Certificado 

de la Cámara de Comercio (folio 13). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado, lo cierto es 

que, en el primer caso, el resultado de la gestión por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo; y en el segundo caso, no existe certeza si efectivamente se puso en conocimiento 

del empleador moroso, pues se envió a una dirección diferente de la que registró para 

recibir notificaciones judiciales, lo que lleva a concluir que nunca fue constituido en mora 

y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 

5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor, pues la 

finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo, no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución en los 
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términos de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. COLFONDOS S.A. 

en contra de GRUPO EMPRESARIAL PAB TRANSPORTES & LOGÍSTICA S.A.S., conforme 

las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00064-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de CONNECTION INTEGRAL S.A.S., la cual consta de 16 folios, incluida la 

hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio 

de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 041 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

CONNECTION INTEGRAL S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la 

obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

CONNECTION INTEGRAL S.A.S., con los respectivos intereses (folio 14). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 20 de 

diciembre de 2019, enviado y entregado por correo certificado en la dirección Carrera 100 

# 17 A – 27 oficina 220 (folio 12), que es la misma que consta en el Certificado de Cámara 

de Comercio (folio 9). 

 

No obstante, el requerimiento previo no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó 

la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, no existe certeza respecto de qué requerimiento se 

envió al ejecutado, qué documentos se anexaron con él, y si efectivamente se puso en 

conocimiento el detalle de la deuda, y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad 

el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 

una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de CONNECTION INTEGRAL S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 

_____________________________________________ 
    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 

 
JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00065-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de INVERSIONES E INTERMEDIACIONES S.A.S., la cual consta de 15 folios, 

incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 

30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 042 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

INVERSIONES E INTERMEDIACIONES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de 

pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los 

intereses moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la 

naturaleza de la obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, 

razón por la cual, procede al estudio de los documentos presentados como título base del 

recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
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Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 
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legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  

 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

INVERSIONES E INTERMEDIACIONES S.A.S., con los respectivos intereses (folio 12). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 05 de 

noviembre de 2019, enviado y entregado por correo certificado en la dirección Av. Calle 19 

#12-41 oficina 201 (folio 11), que es la misma que consta en el Certificado de Cámara de 

Comercio (folio 9). 

 

No obstante, el requerimiento previo no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó 

la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, no existe certeza respecto de qué requerimiento se 

envió al ejecutado, qué documentos se anexaron con él, y si efectivamente se puso en 

conocimiento el detalle de la deuda, y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad 

el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 
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una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de INVERSIONES E INTERMEDIACIONES S.A.S., conforme las razones 

expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00066-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de BIOLOGÍA MOLECULAR QUÍMICA Y GENÉTICA LTDA., la cual consta de 

19 folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 

y hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 043 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

BIOLOGÍA MOLECULAR QUÍMICA Y GENÉTICA LTDA., con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de 

Pensiones, más los intereses moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la 

demanda por la naturaleza de la obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de 

la demandada, razón por la cual, procede al estudio de los documentos presentados como 

título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
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Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Ahora, aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 
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legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  

 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

BIOLOGÍA MOLECULAR QUÍMICA Y GENÉTICA LTDA., con los respectivos intereses (folio 

17). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 20 de 

diciembre de 2019, enviado y entregado por correo certificado en la dirección Calle 78 # 

27-43 piso 2 (folio 15), que es la misma que consta en el Certificado de Cámara de Comercio 

(folio 9). 

 

No obstante, el requerimiento previo no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó 

la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, no existe certeza respecto de qué requerimiento se 

envió al ejecutado, qué documentos se anexaron con él, y si efectivamente se puso en 

conocimiento el detalle de la deuda, y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad 

el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 
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una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de BIOLOGÍA MOLECULAR QUÍMICA Y GENÉTICA LTDA., conforme las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00067-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de BERMHER BPO S.A.S., la cual consta de 17 folios, incluida la hoja de 

reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 

no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 044 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

BERMHER BPO S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. Este 

Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Ahora, aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

BERMHER BPO S.A.S., con los respectivos intereses (folio 13). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 05 de 

noviembre de 2019 (folio 11) enviado por correo certificado a la dirección Carrera 8F # 

164 A-34, que no corresponde a la registrada en el Certificado de la Cámara de Comercio 

(folio 9). Y  un segundo requerimiento realizado el día 20 de diciembre de 2019 (folio 12) 

enviado a la dirección Calle 161 A # 8-58 oficina 201, que es la misma que consta en el 

Certificado de la Cámara de Comercio (folio 9), pero sin constancia de entrega toda vez que 

la guía registra la siguiente anotación: “Intento de entrega” (folio 12). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado al deudor, lo 

cierto es que el resultado de la gestión de envío por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora. 

 

Además, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en 

el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya 

entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en 

mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron 

enviados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 
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Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 

una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de BERMHER BPO S.A.S., conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00068-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de INVERSIONES PORRAS LTDA. Y OTROS, la cual consta de 15 folios, 

incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 

30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el 

Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por 

resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 045 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

INVERSIONES PORRAS LTDA. y solidariamente en contra de sus socios, con el fin de que 

se libre mandamiento de pago por concepto de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. Este Juzgado es competente para 

conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la cuantía de las pretensiones y el 

domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al estudio de los documentos 

presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 
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Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 



2020-00068 

3 
 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  

 

Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

INVERSIONES PORRAS LTDA., con los respectivos intereses (folio 12). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 05 de 

noviembre de 2019, enviado y entregado por correo certificado en la dirección Carrera 7C 

# 125-18 (folio 11), que es la misma que consta en el Certificado de Cámara de Comercio 

(folio 9). 

 

No obstante, el requerimiento previo no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó 

la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, no existe certeza respecto de qué requerimiento se 

envió al ejecutado, qué documentos se anexaron con él, y si efectivamente se puso en 

conocimiento el detalle de la deuda, y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad 

el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 
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una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de INVERSIONES PORRAS LTDA. Y OTROS, conforme las razones expuestas 

en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00072-00, de la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de SERVICOMERCIOS S.A.S., la cual consta de 26 folios, incluida la hoja de 

reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 

no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 046 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

SERVICOMERCIOS S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de 

los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse al empleador por medio de correo certificado a la 

dirección de notificación registrada en el certificado de existencia y representación legal o 

en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa de 

correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

SERVICOMERCIOS S.A.S., con los respectivos intereses (folios 10-11). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo con el detalle de la deuda dirigido al empleador 

moroso (folios 12-17), debidamente cotejado, enviado el día 04 de mayo de 2019 por 

correo certificado a la dirección: Carrera 20 # 168-26/30, que corresponde a la del 

Certificado de la Cámara de Comercio (folio 19), pero sin constancia de entrega toda vez 

que la guía registra el siguiente motivo de devolución: “No reside/Cambio de domicilio” 

(folio 12). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado al deudor, lo 

cierto es que el resultado de la gestión de envío por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y en 

consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 5° del 

Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. LUIS GABRIEL ANDRADE identificado con la 

C.C. 7.733.316 y portador de la T.P. 194.226, para actuar como apoderado judicial de la 

parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de SERVICOMERCIOS S.A.S. conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00123-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de PANS COFFEE S.A.S., la cual consta de 15 folios, incluida la hoja de reparto. 

Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 047 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

PANS COFFEE S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. Este 

Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

PANS COFFEE S.A.S., con los respectivos intereses (folio 13). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 10 de 

enero de 2020, enviado y entregado por correo certificado en la dirección Carrera 53 # 102 

A-48 oficina 301 (folio 12), que es la misma que consta en el Certificado de Cámara de 

Comercio (folio 9). 

 

No obstante, el requerimiento previo no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó 

la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, no existe certeza respecto de qué requerimiento se 

envió al ejecutado, qué documentos se anexaron con él, y si efectivamente se puso en 

conocimiento el detalle de la deuda, y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad 

el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 

una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de PANS COFFEE S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00124-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de VELACOM S.A.S., la cual consta de 15 folios, incluida la hoja de reparto. Se 

deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 048 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

VELACOM S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. Este 

Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos. 
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

VELACOM S.A.S., con los respectivos intereses (folio 13). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 10 de 

enero de 2020, enviado y entregado por correo certificado en la dirección Transversal 120 

A # 129D-27 interior 4 Apto 607 (folio 12), que es la misma que consta en el Certificado de 

Cámara de Comercio (folio 9). 

 

No obstante, el requerimiento previo no se realizó correctamente, toda vez que no se aportó 

la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en el expediente fue en 

realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya entregado el detalle 

de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en mora, pues ante la 

ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron entregados al 

empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, no existe certeza respecto de qué requerimiento se 

envió al ejecutado, qué documentos se anexaron con él, y si efectivamente se puso en 

conocimiento el detalle de la deuda, y en consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad 

el requisito previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 

una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  



2020-00124 

4 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de VELACOM S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00125-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de OBSYREDES S.A.S., la cual consta de 18 folios, incluida la hoja de reparto. 

Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 no 

corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 049 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

OBSYREDES S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto de los 

aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses moratorios. Este 

Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Ahora, aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

OBSYREDES S.A.S., con los respectivos intereses (folio 16). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 29 de 

noviembre de 2019 (folio 14) enviado por correo certificado a la dirección Calle 69 A # 77-

71, que no corresponde a la registrada en el Certificado de la Cámara de Comercio (folio 9). 

Y  un segundo requerimiento realizado el día 10 de enero de 2020 (folio 15) enviado a la 

dirección Carrera 77 Bis # 67-16, que es la misma que consta en el Certificado de la Cámara 

de Comercio (folio 9), pero sin constancia de entrega toda vez que la guía registra la 

siguiente anotación: “No reside” (folio 15). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado al deudor, lo 

cierto es que el resultado de la gestión de envío por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora. 

 

Además, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en 

el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya 

entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en 

mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron 

enviados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 
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Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 

una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de OBSYREDES S.A.S., conforme las razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00126-00, de la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de SERVIEMPRESARIALES CB S.A.S., la cual consta de 16 folios, incluida la 

hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio 

de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior 

de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 050 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. en contra de 

SERVIEMPRESARIALES CB S.A.S., con el fin de que se libre mandamiento de pago por 

concepto de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la 

obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Ahora, aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse por medio de correo certificado a la dirección de 

notificación registrada por el empleador en el certificado de existencia y representación 

legal o en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa 

de correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PROTECCIÓN S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

SERVIEMPRESARIALES CB S.A.S., con los respectivos intereses (folio 13). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo realizado al empleador ejecutado el día 29 de 

noviembre de 2019 (folio 11) enviado por correo certificado a la dirección Carrera 15 # 95-

64, que no corresponde a la registrada en el Certificado de la Cámara de Comercio (folio 9). 

Y  un segundo requerimiento realizado el día 10 de enero de 2020 (folio 12) enviado a la 

dirección Carrera 91 A # 85 A-34, que es la misma que consta en el Certificado de la Cámara 

de Comercio (folio 9), pero sin constancia de entrega toda vez que la guía registra la 

siguiente anotación: “No reside” (folio 12). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado al deudor, lo 

cierto es que el resultado de la gestión de envío por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora. 

 

Además, no se aportó la copia cotejada que compruebe que el requerimiento que obra en 

el expediente fue en realidad el que se entregó, así como tampoco se prueba que se haya 

entregado el detalle de la deuda con la relación de los trabajadores, valores y periodos en 

mora, pues ante la ausencia del cotejo es imposible determinar qué documentos fueron 

enviados al empleador. 

 

En ese orden, en criterio del Despacho, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito 

previsto en el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera que, si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 
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Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por la ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución por no constituir 

una obligación clara y exigible en los términos de la normatividad en cita, razón por la cual 

se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

identificado con la C.C. 19.499.248 y portador de la T.P. 63.604, para actuar como 

apoderado judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PROTECCIÓN 

S.A. en contra de SERVIEMPRESARIALES CB S.A.S., conforme las razones expuestas en 

esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

  
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, designada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00127-00, de la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de IGNACIO PATIÑO BONNET, la cual consta de 32 folios, incluida la hoja de 

reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y hasta el 30 de junio de 2020 

no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas por el Consejo Superior de la 

Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. Pendiente por resolver, sírvase 

proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 051 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es presentada por la A.F.P. PORVENIR S.A. en contra de 

IGNACIO PATIÑO BONNET, con el fin de que se libre mandamiento de pago por concepto 

de los aportes obligatorios adeudados al Sistema de Pensiones, más los intereses 

moratorios. Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la 

obligación, la cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, 

procede al estudio de los documentos presentados como título base del recaudo. 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme (…)”. En concordancia con la norma anterior, 

el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Ahora bien, como quiera que el concepto adeudado en el presente caso corresponde a los 

aportes obligatorios al Sistema de Pensiones, es preciso acudir al artículo 24 de la Ley 100 
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de 1993 que establece: “Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 

regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones 

del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para 

tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.” 

 

La norma en cita fue reglamentada por el Decreto 2633 de 1994, en cuyos artículos 2° y 5° 

se prevé el procedimiento para constituir en mora al empleador, en los siguientes términos: 

“Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, sólo pueden exigirse por la vía ejecutiva las 

obligaciones que consten en el documento que se invoca como título ejecutivo, y dichas 

obligaciones deben reunir las características de ser expresas, claras y exigibles. Ahora, la 

obligación no necesariamente debe estar contenida en un solo documento sino que puede 

verse reflejada en dos o más, siempre y cuando éstos constituyan una unidad jurídica, esto 

es, que estén unidos por una relación de causalidad y que tengan por causa u origen el 

mismo negocio jurídico, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Precisamente, el título ejecutivo para el cobro de los aportes obligatorios adeudados al 

Sistema de Pensiones, es un título ejecutivo complejo, compuesto por: (i) el requerimiento 

previo enviado al empleador moroso, y (ii) la liquidación efectuada por la entidad de 

seguridad social. En estos casos, el requerimiento previo es un requisito para poder iniciar 

la acción ejecutiva, de manera que sin la satisfacción de este requisito no es viable la 

ejecución de la liquidación. 

 

Aunque la Ley no señala los aspectos formales del requerimiento previo, resulta 

importante, para garantizar el derecho de defensa del empleador moroso, que la 

administradora de pensiones envíe con el requerimiento o dentro del requerimiento, el 

detalle de la deuda claramente determinada, esto es, los valores y periodos adeudados, así 

como los trabajadores respecto de los cuales se presenta la deuda. 

 

Además, el requerimiento debe enviarse al empleador por medio de correo certificado a la 

dirección de notificación registrada en el certificado de existencia y representación legal o 

en el certificado de matrícula mercantil de persona natural, y obtener de la empresa de 

correo la constancia de entrega y el cotejo de los documentos.  
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Dichos requisitos son necesarios para determinar la existencia de una obligación expresa, 

clara y exigible, y por consiguiente, para determinar la existencia del título ejecutivo 

complejo que se requiere para el cobro de los aportes obligatorios al Sistema de Pensiones. 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la A.F.P. PORVENIR S.A. aporta como título 

base del recaudo, la liquidación de los aportes pensionales adeudados por el empleador 

IGNACIO PATIÑO BONNET, con los respectivos intereses (folio 9). 

 

Asimismo, aporta el requerimiento previo con el detalle de la deuda dirigido al empleador 

moroso (folios 18-20), debidamente cotejado, enviado el día 12 de noviembre de 2019 por 

correo certificado a la dirección: Carrera 13 # 78-58, que corresponde a la del escrito de la 

demanda (folio 08), pero sin constancia de entrega toda vez que la guía registra el siguiente 

motivo de devolución: “Dirección errada/Dirección no existe” (folio 10). 

 

En ese orden, si bien se observa que el requerimiento fue elaborado y enviado al deudor, lo 

cierto es que el resultado de la gestión de envío por parte de la empresa de mensajería fue 

negativo, lo que permite concluir que el empleador nunca fue constituido en mora y en 

consecuencia, la ejecutante no cumplió a cabalidad el requisito previsto en el artículo 5° del 

Decreto 2633 de 1994. 

 

Se reitera, que si bien la norma no señala una ritualidad para realizar el requerimiento, lo 

cierto es que la ejecutante debe garantizar de manera completa y eficaz la comunicación 

del mismo, con el objetivo de salvaguardar el derecho de defensa del deudor moroso, pues 

la finalidad del requerimiento es precisamente poner en su conocimiento la suma que se 

cobra para que éste la avale o la controvierta y surja de allí su exigibilidad. No se trata de 

una mera formalidad, sino de exigencias tendientes a garantizar el fin perseguido con el 

requerimiento y así poder predicar la existencia del título ejecutivo. 

 

Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado como base del 

recaudo no presta mérito ejecutivo al no contener una obligación exigible en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA ARENAS RODRÍGUEZ, 

identificada con la C.C. 1.015.431.845 y portadora de la T.P. 282.567, para actuar como 
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apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folio 1. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por la A.F.P. PORVENIR S.A. 

en contra de IGNACIO PATIÑO BONNET conforme las razones expuestas en esta 

providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020, al Despacho de la Juez, la 

presente DEMANDA EJECUTIVA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por reparto, 

radicada bajo el número 11001-41-05-008-2020-00153-00, de ANA MARÍA CUELLAR 

BUITRAGO en contra de INDUSTRIA COLOMBIANA DE FAJAS S.A.S., la cual consta de 17 

folios, incluida la hoja de reparto. Se deja constancia que desde el 16 de marzo de 2020 y 

hasta el 30 de junio de 2020 no corrieron términos por virtud de las medidas adoptadas 

por el Consejo Superior de la Judicatura con ocasión a la pandemia del coronavirus. 

Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 052 

Bogotá D.C., 21 de agosto de 2020 

 

La presente demanda ejecutiva es incoada por ANA MARÍA CUELLAR BUITRAGO en 

contra de INDUSTRIA COLOMBIANA DE FAJAS S.A.S. con el fin de que se libre 

mandamiento de pago por la suma de $10.172.904 por concepto de 19 cuotas vencidas y 

no pagadas, acordadas en el documento “Contrato de Transacción Laboral”, suscrito entre 

las partes, más los intereses moratorios. 

 

Este Juzgado es competente para conocer la demanda por la naturaleza de la obligación, la 

cuantía de las pretensiones y el domicilio de la demandada, razón por la cual, procede al 

estudio del documento presentado como título base del recaudo: 

 

Sobre la procedencia de la ejecución en materia laboral, el artículo 100 del C.P.T. señala: 

“Será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación 

de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que 

emane de una decisión judicial o arbitral firme.”  

 

En concordancia con la norma anterior, el artículo 422 del C.G.P. señala: “Pueden 

demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra 
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él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley.” 

 

De acuerdo con las disposiciones transcritas, y conforme reiterada jurisprudencia sobre el 

tema, los títulos ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones formales y sustanciales. 

 

Las formales consisten en que el documento o conjunto de documentos que dan cuenta de 

la existencia de la obligación, sean auténticos y emanen del deudor o de su causante, de una 

sentencia de condena, de un acto administrativo debidamente ejecutoriado, o de otra 

providencia judicial que tuviere fuerza ejecutiva conforme a la ley. Las condiciones 

sustanciales se traducen en que las obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante y a 

cargo del ejecutado, sean expresas, claras y exigibles. 

 

Dentro de los requisitos formales es importante resaltar, que el documento presentado 

como título ejecutivo debe constituir plena prueba contra el deudor, lo que refiere a su 

autenticidad; exigencia que se justifica en la finalidad que persigue el proceso ejecutivo, 

esto es, la satisfacción de obligaciones insatisfechas contenidas en el documento y no su 

declaratoria, por ende, aquel debe dar plena fe de su existencia. 

 

En materia laboral, al tenor del artículo 54A del C.P.T., la regla general es que solo valdrá el 

original del título ejecutivo, y de manera excepcional su copia auténtica, por cuanto no se 

presumen auténticas las copias simples para este efecto; situación diferente ocurre en 

materia civil al tenor del artículo 244 del C.G.P. inciso 4, cuya regla no es aplicable por existir 

norma especial. 

 

El parágrafo del artículo 54A del C.P.T. reza textualmente: “En todos los procesos, salvo 

cuando se pretenda hacer valer como título ejecutivo, los documentos o sus reproducciones 

simples presentados por las partes con fines probatorios se reputarán auténticos, sin 

necesidad de autenticación ni presentación personal, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en 

relación con los documentos emanados de terceros.” 

 

Descendiendo al caso concreto, se tiene que la demandante ANA MARÍA CUELLAR 

BUITRAGO aporta como título ejecutivo el documento “Contrato de Transacción Laboral”, 

suscrito entre ella y MARÍA FERNANDA MORENO MESA en calidad de Representante 

Legal de la demandada INDUSTRIA COLOMBIANA DE FAJAS S.A.S. (folios 7-15), en el cual 

se pactó lo siguiente: 
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“(…) SEGUNDO: Que INDUSTRIA COLOMBIANA DE FAJAS S.A.S. cancelará a favor de 

ANA MARÍA CUELLAR BUITRAGO los DOCE MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 

PESOS ($12.850.000) descritos en el punto 8 de los antecedentes así: 

 

FECHA DE PAGO VALOR 

28 de febrero de 2019 $535.416 

15 de marzo de 2019 $535.416 

30 de marzo de 2019 $535.416 

15 de abril de 2019 $535.416 

30 de abril de 2019 $535.416 

15 de mayo de 2019 $535.416 

30 de mayo de 2019 $535.416 

15 de junio de 2019 $535.416 

30 de junio de 2019 $535.416 

15 de julio de 2019 $535.416 

30 de julio de 2019 $535.416 

15 de agosto de 2019 $535.416 

30 de agosto de 2019 $535.416 

15 de septiembre de 2019 $535.416 

30 de septiembre de 2019 $535.416 

15 de octubre de 2019 $535.416 

30 de octubre de 2019 $535.416 

15 de noviembre de 2019 $535.416 

30 de noviembre de 2019 $535.416 

15 de diciembre de 2019 $535.416 

30 de diciembre de 2019 $535.416 

15 de enero de 2020 $535.416 

30 de enero de 2020 $535.416 

15 de febrero de 2020 $535.432 

TOTAL $12.850.000 

  

“PARÁGRAFO 1: El valor descrito en la presente cláusula será consignado por 

INDUSTRIA COLOMBIANA DE FAJAS S.A.S. en la fecha señalada, en la cuenta de ahorros 

informada por la señora ANA MARÍA CUÉLLAR BUITRAGO y enviará soporte de pago al 

correo cuellarbuitragoanamaria@gmail.com” 

 

Al analizar el documento base de ejecución, encuentra el Despacho que no cumple con los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del C.G.P. y especialmente el requisito exigido en el 

artículo 54A del C.P.T., toda vez que fue aportado en copia simple, cuando la formalidad de 

los documentos que pretenden hacerse valer como título ejecutivo, es su autenticidad.  

 

Como ya se dijo, la constitución del título ejecutivo emerge de la integralidad de todos los 

documentos que evidencian en su conjunto la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible, y en ese entendido, para que el título preste mérito ejecutivo deben allegarse la 

totalidad de los documentos que lo componen, y éstos además, deben cumplir con todos los 

requisitos formales señalados por la Ley para tal efecto. 
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Con fundamento en lo anterior, es dable concluir, que el título presentado por el ejecutante 

no presta mérito ejecutivo pues no reúne los requisitos para su ejecución en los términos 

de la normatividad en cita, razón por la cual se negará el mandamiento de pago solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Octavo de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. YENNY CAROLINA GARZÓN ORTEGA, 

identificada con la C.C. 1.022.962.355 y portadora de la T.P. 256.457, para actuar como 

apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y parar los efectos del poder 

obrante a folios 1-2. 

 

SEGUNDO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO solicitado por ANA MARÍA CUELLAR 

BUITRAGO en contra de INDUSTRIA COLOMBIANA DE FAJAS S.A.S., conforme las 

razones expuestas en esta providencia. 

 

TERCERO: DEVOLVER las diligencias a la parte actora, previa la desanotación en el libro 

radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

24 de agosto de 2020 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 048 
 

JESSICA ALEJANDRA ARCE CASTAÑEDA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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